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 FONDO DESARROLLO CULTURAL 2012
GOBIERNO REGIONAL DE LOS RÍOS
FORMULARIO POSTULACIÓN PARA MICROINICIATIVAS CULTURALES
	Nombre de la organización que Postula (Persona Jurídica)


	Nro. RUT Persona Jurídica:


	Fecha de Constitución (Día/Mes/Año)

	Dirección


	Comuna:



	Teléfono


	Fax

	Nombre Representante Legal



	Sexo
	Femenino:
	Masculino:

	Dirección:


	Comuna:



	Teléfono


	Correo electrónico



	RUT Representante Legal


	Firma Representante Legal

	Nombre Persona Responsable y encargada de la Actividad

	RUT
	Firma

	Correo Electrónico 
	Fono
	Fax

	Dirección

	Actividad laboral actual


Solicitud de Apoyo

1. 
Nombre de la Actividad:

2. Descripción de la actividad (0bjetivos, características, lugar de realización, fecha de realización, etc.):

3. Monto total solicitado al fondo:    ____________
3.1 Distribución del Monto solicitado.
	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	MONTO *

	Honorarios
	
	

	Inversión
	
	

	Operación
	
	

	Difusión
	
	

	TOTAL
	
	


*En los montos se debe incluir los impuestos como el IVA y el 10% del impuesto a la renta.
4. Programación de la actividad: Se deben incluir fechas exactas de inicio y término de la actividad, la cual no puede superar un periodo de ejecución mayor a seis meses. Esta información permitirá al Gobierno Regional fiscalizar el desarrollo de la microiniciativa.
	Disciplina Artística:



	Fecha de Inicio del Proyecto:


	Fecha de Término del Proyecto:




Carta Gantt
	Actividad
	Fecha
	Fecha
	Fecha
	Fecha
	Fecha
	Fecha

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


5. Principales Beneficiarios/as de la actividad.

6. Otros.

7. INCORPORACIÓN DE LA ESTRATEGIA REGIONAL DE DESARROLLO: 

Marque y justifique el objetivo  estratégico al cual su proyecto responde, en el marco de la  Estrategia Regional de Desarrollo (ERD) Región de Los Ríos 2009-2019, en su lineamiento estratégico Protección y Promoción de la Identidad Patrimonial.
	Objetivos Estratégicos
	Seleccione uno de ellos

	Descubrir y fortalecer la identidad local y regional para consolidar la diversidad cultural presente en el territorio, potenciando una plataforma virtual cultural.
	

	Lograr el reconocimiento del patrimonio natural a través de la puesta en valor de los recursos naturales presentes en el territorio.
	

	Poner en valor las expresiones y manifestaciones culturales, históricas y actuales que den cuenta del patrimonio tangible e intangible de la Región.
	

	Promover y realzar la actividad artística impulsando el desarrollo de las industrias creativas culturales.
	


	Justificación: (Indique de qué forma su proyecto responde al objetivo seleccionado)




8. Línea de Microiniciativas Culturales
El Gobierno Regional de Los Ríos ha dispuesto esta línea de financiamiento destinada a estregar un auspicio para el apoyo de actividades artísticas y culturales pertinentes a los objetivos de este llamado.   Esta modalidad  de apoyo financiero no estará sujeta al calendario de postulación, pudiéndose presentar solicitudes hasta el uso total de los recursos disponibles para esta línea, no pudiendo exceder la presentación de solicitudes el  26 de octubre  (inclusive) de 2012.  Su postulación está sujeta a los objetivos y requerimientos expuestos en las Bases Administrativas del Fondo de Desarrollo Cultural 2012, aprobadas por el Consejo Regional de los Ríos el 03 de enero del presente año, disponibles en el sitio web www.goredelosrios.cl
Esta línea está especialmente dirigida a apoyar a agrupaciones, artistas y gestores culturales en actividades de representación y/o como embajadores culturales en que participen a nombre de la Región de Los Ríos en el país o el extranjero.
Las organizaciones deberán presentar con al menos dos meses de anticipación la solicitud de apoyo, en relación a la fecha de inicio de la actividad cultural.
9. Postulantes

Podrán participar en esta convocatoria Personas Jurídicas sin fines de lucro, con residencia en la Región de Los Ríos: Fundaciones o Corporaciones, Centros Culturales, Centros Juveniles, Organizaciones Comunitarias con fines culturales,  Centros de Padres y Apoderados y Comunidades Indígenas con al menos un año  de antigüedad al momento de presentar la solicitud. 
 Lea cuidadosamente el Reglamento y las Bases de postulación del Fondo de Desarrollo Cultural 2012. A continuación se entregan una serie de orientaciones generales:
Documentación Obligatoria. 
· Carta que presenta la solicitud de recursos, dirigida al Intendente de la Región de Los Ríos.

· Certificado de Vigencia de la Persona Jurídica y emitido para ser presentado al Gobierno Regional de Los Ríos (de no más de 30 días de antigüedad a la fecha de la postulación).
· Fotocopia de Rut del Representante Legal.
· Fotocopia de Rut de la Persona Jurídica.
· Fotocopia,  certificada ante notario, del libro de acta donde se registre el acuerdo tomado por la organización de participar en el fondo.
· Carta de designación formal de la persona responsable de la ejecución del proyecto.
· Copia legible de los Estatutos de la Organización, timbrada por el Secretario Municipal.
· Certificado de Inscripción en Registro de Receptores de Fondos Públicos www.registros19862.cl, documento que debe estar actualizado con directiva vigente.
· Fotocopia,  certificada ante notario, del libro de acta donde se registre el acuerdo tomado por la organización de participar en el fondo.
· Cotizaciones originales con timbres y firmas auténticas de los servicios requeridos para la ejecución de la microiniciativa.

· Cartas de compromiso debidamente firmadas de los prestadores de servicios.

· En el caso de talleres o capacitaciones, se debe incluir el currículo de los prestadores de  servicio que acredite su pertinencia en el tema (según formato entregado por el Gobierno Regional)
· Plan de Formación del Taller, indicando los contenidos a desarrollar en cada sesión, el número de sesiones y su duración, los docentes que impartirán la formación, la metodología de capacitación o formación y los resultados esperados.
· En el caso de la realización de eventos culturales, se debe incluir el Programa del evento, que considere: fechas de realización, programación por jornada, horarios, lugares de realización y participantes.
· Se debe indicar expresamente si las actividades son gratuitas, en caso contrario, informar el monto de las entradas y el uso posterior de los recursos recaudados en las actividades.
10. Monto de financimiento: Para las microiniciativas culturales se destinará un monto de apoyo máximo de un millón de pesos. ($1.000.000).
11. Recepción de las propuestas: Oficina de Partes Gobierno Regional de los Ríos, ubicado en O’Higgins 543 3er. Piso Edificio Intendencia, Valdivia. 
12.   Plazo de Postulación: La solicitudes de financiamiento se recepcionarán a partir del 06 de enero hasta el 26 de octubre de 2012. 
13.   Objetivos del Fondo de Desarrollo Cultural: Es función del Gobierno Regional, lograr una región integrada social y culturalmente, asegurando e incentivando la preservación y el desarrollo de la identidad regional, el patrimonio cultural y el desarrollo cultural y artístico de las doce comunas que componen el territorio. 
En particular, el propósito de esta subvención es apoyar y fomentar el desarrollo artístico y   cultural de la Región de Los Ríos.  De esta manera, se contempla subvencionar iniciativas que permitan cumplir los siguientes objetivos:

· Promover la difusión y distribución de la producción artístico cultural regional, fomentando su circulación e intercambio al interior de las comunas de la Región.

· Promover la formación de creadores/as, gestores y cultores/as regionales, así como la formación de público para la cultura y las artes.
· Promover el acceso de la comunidad a los bienes culturales de la Región, y su participación y contribución en la vida cultural de la Región de Los Ríos.
· Valorar, preservar y difundir el patrimonio cultural regional, en sus expresiones materiales e inmateriales.
14.  Las áreas y modalidades de postulación serán las siguientes: 

· Disciplinas Artísticas (danza, teatro, artes visuales, artes audiovisuales, literatura y  música), en sus modalidades de  investigación, difusión y formación.
· Patrimonio Cultural (material, inmaterial): en las modalidades de puesta en valor, difusión, registro, protección e investigación.  

· Culturas originarias: en sus modalidades de formación, puesta en valor, registro y difusión.
· Manifestaciones culturales regionales. Se financiará sólo la difusión, registro o puesta en valor de las fiestas comunitarias, religiosas o culturales, no su producción.






__________________________________________________________________________________________________

GOBIERNO REGIONAL DE LOS RIOS UNIDAD DE CULTURA  
O’Higgins 543 4to. Piso Edificio Intendencia Valdivia  Fonos: 63-284371 / 63-284372  /284375  Fax: 63-284389
www.goredelosrios.cl
hhardessen@goredelosrios.cl -  cbenavides@goredelosrios.cl  - zreyes@goredelosrios.cl
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